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Dra. Paula Anorade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 25 de AGOSTO de 2017 

PROTOCOLIZACIÓN 

N.-20171701040P03731 

PODER GENERAL 

OFORGADO 

POR LA COMPAÑIA 

SICPA S.A. 

A FAVOR DE 

FELIPE CRISTIAN WILENMANN 

VON BERNATH 

DEBIDAMENTE 

TRADUCIDO Y APOSTILLADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

AZ 

(DI: 8va, COPIAS) 

 



  

FLOR € HURTADO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 

EDIFICIO MIRAGE PISO 8 

WWW.FHLEGAL.EC 

QUITO - ECUADOR 

  

Quito 24 de Agosto de 2017 

Dra. Paola Andrade Torres 

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

. Yo, Agustín Hurtado, con número de cédula 1705280764, comparezco ante 

usted y solicito se sirva protocolizar el presente poder general, otorgado 

por la compañía SICPA S.A. a favor de Felipe Cristian Wilenmann Von 

Bernath debidamente traducido y apostillado, el mismo que pido se me 

confiera ocho copias del mismo, 

  

r./Agustín Hurtado Larrea 

1705280764. 

  

LA 

Dra. Puole Anurade Torres 

Pág. 1de1



  

Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

De: QUINTA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL ' 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 

FAVOR DE FELIPE CRISTIAN WILENMANN VON 

BERNATH, DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO 

Otorgado Por: 

A Favor De: 

El: 

. 3 E Parroquia: O DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Cuantia: 

INDETERMINADA 

QUITO, 13 DEJUNIO DEL 2017       
Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notaria8notariaquito.com  



  

    
PC 
UINTA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 

FAVOR DE FELIPE CRISTIAN WILENMANN VON 

BERNATH, DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y 
APOSTILLADO 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, 13 DEJUNIO DEL 2017 

  

   



  
    

Factura: 002-001-000024325 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701032000617 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: DRA GABRIELA CADENA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 13 DE JUNIO DEL 2017, (10:14) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA-QUINTA: 

¡ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION   
  

OTORGANTES 

'ADO 
AGUSTIN 

  

ITA, ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD - 

CÉDULA 

  

  

  

  

    

FECHADE OTORGAMIENTO: [30092018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [AGUSTIN HURTADO 
IN IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1705280764 
  

  JOBSERVACIONES: 

   3    

  

  

 



  

    

      

  

he | 
  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P02633 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

e Sorento: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:52) 

pp rectos SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

0035822 

DU 
202-001-000017578 20161701032P02633 

  

  

  

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
      

1709079519     

  

  
  

  

  

    Aade Turre 

  



Quito, 29 de septiembre de 2016 

    

    
     

     

Doctora 

'cabñiéla Loza Cadena 

“ARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

  

Yo, Juan Carlos Peñafiel, abogado, por mis propios deréchos y según lo dispuesto en el Art. 18 

_numeral 2 de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar el documento que 

" ge detalla a continuación: ! 

  

e El Poder General otorgado por la compañía SICPA SA a favor de Felipe Cristian Wilenmann 

La Von Bernath, debidamente traducido y apostillado. 

radezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

2 

¿Mat. 17-2001-139 FA a os : . - OS 

da 
E 

 



VUYJJOZL4 
á , 

   
cita el Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 

públicos Por la parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

iciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en 1 foja útil el documento Legalización 

751.- referente al PODER GENERÁL de la compañía SICPA SA, y autorizo expresamente para 

trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico 

y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la . 

pirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo 

tenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. 

   
      

  

   

      

      

   

  

        

  

Santiago Agustín Hurtado Larrea 

  

CC:.170528076-4



  

  

      
      

      

0 
“he: 002-001-000017301 20161701032D02968 

go 'en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

  

er el riumeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
ie 

meñto que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 20 

ESEPTIEMBRE DEL 2018, (17:28). 

AGUSTIN HURTADO LARREA 
1705280764 - 

  

NOTARIO(A)MA] ¡ABRIELA CADENA LOZA 

'OTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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0035826 de gr 

bles     
BLICA DEL ECUADOR aa aa 

  

      
    

   

    

ELECCIONES 1i DE FESPERO DEL 2814 

    

    

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA N* 2018:17.91:32:D 12 
FACTURAN" oro... 
Razón: En virtud de la 1 artículo dieciocho da presente s fotacopla Interasago que “abra de 

        

  

   

    

   

  

       
vió at 

- 4 (8) útll (os). o 
       



  

   

  

     

  

    

   
   
   
   
   
   
   
   

         
   
    

   

   
   

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR — - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    Direccón Géneiatos Reg 

Identificación y Cedulación” 

'ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

"Número único de identificáción: 1705280764 Dn 

Nombres del ciudadano: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO E 

m7 Lugar de iacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA : 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1970 

"Nacionalidad: ECUATORIAÑA , ” 

Sexo: HOMBRE NE 

|. Instrucción: SUPERIOR - 720 - 
¡ ' Profesión: ABOGADO “> E 

Estado Civil: DIVORCIADO * <<< 

      

    

4. Cónyuge: -——--— . 

a : Fecha de Matrimonio: 18. DE DICIEMBRE DE 1999 

- Nombres del padre: HURTADO GUSTAVO RAUL 

Nombres de la madre: LARREA BEATRIZ A 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

  
Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

, Firma válida : . 
. : Digitally signed by JORGÉ OSWALDO 

s . as o sa TROYA FUER: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. :37 ECT . 

nica Reason: Firma 
_ Documento firmado electrónicamente 

II - 
y" 'Mpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
Ectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

       

     DO C-1C-c572195886584d1 

  

    

        

        

              

      



  

    

   

       
    

  

   
Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la presente la» 
“auticidad mediante comparación con los documentos originales depositados en las oficinas de la 

. Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Puily, quien justifica su * 
* identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de marzo de 2014; miembro 

de la junta directiva. 

Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones en Lausanne, 
“que justifica su identidad con su pasaporte español número BC764562, expedido el 27 de 

. diciembre de 2007. 
giijenes debidamente firmaron por y en representación de SICPA SA, sociedad anónima Suiza con sede 

. en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

en Lausanne, 31 de agosto de dos mil dieciséis. 

  

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1981) - -——-      

   

   

      
       

País: SUIZA 

| presente acto público 

ha sido firmado por Martín Habs 

apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

55. en Lausanne 6. 1 de septiembre de 2016 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8.conelN? 12179 

+, 9, Sello! 10. Firma 
Y Por el Canciller de Estado 

¿CANCILLERÍA DEL 
CONSEJO DE ESTADO (firma ilegible) 

A Yanick BRUHIN   
  

 



  

    

    

      

   
   

   

    

    

  

    

  

    

   
   

    

    
   

    
   
   

   

   

  

   

    

  

    

  

_ PODER GENERAL 

o SA, una compañía debidamente organizada y existente bajo las leyes de 7 

dogiza con su domicilio principal en av. de Florissant 41, 1008 Prilly (de aquí en 
Tarite llamada la “Compañía”) y con una sucursal debidamente domiciliada en 

República del Ecuador, en nuestra capacidad de representantes legales 
idamente autorizados por el Directorio de la misma, como resulta del extracto 
cantil de la Compañía, otorgamos poder amplio y suficiente como lo requiere 

Apoderado General”, con las siguientes atribuciones y facultades, pero no 
iitándose exclusivamente a ellas: 

e conformidad con lo establecido en los artículos seis y cuatrocientos quince de 

la Ley de Compañías de la República del Ecuador, se autoriza expresamente al 
poderado General para que ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía en dicho país; b) Llevar a cabo, a nombre y en representación de la 
ompañía, todos los actos, contratos y negocios jurídicos que deban celebrarse y 
jitir efecto dentro del territorio del Ecuador o del extranjero; c) Obligar a la 
impañía frente a terceros, presentar, ofrecer, suscribir, solicitar, reconocer, 

egar y notariar cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar 

fialquier acción legítima en pro de los intereses de la Compañía en el Ecuador; d) 
Comparecer a juicio, como demandante o demandado, con todas las facultades y 

prerrogativas inherentes a la calidad de Apoderado General, incluyendo aquellas 
lecidas en el artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos, pudiendo 

emás otorgar poder de procuración judicial a favor de abogados legalmente 
inscritos para actuar como tales en el Ecuador, en los términos del artículo 41 y 
guientes del Código Orgánico General de Procesos; e) El Apoderado General está 
torizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a una o más personas. 
jando el Apoderado General delegare este poder, se entenderá que se reserva la 
oridad que se le otorga para su ejercicio cuando lo considere aconsejable, sin 

ejuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no se reserva 
dicha facultad; f) La Compañía otorga al Apoderado General todos los poderes 
Hécesarios para el cumplimiento cabal del presente poder general entendiéndose 

Apoderado General no tiene los poderes necesarios, por lo tanto, puede actuar y 
¿“proceder como la Compañía lo haría por sí misma; g) Se otorga además al 

oderado General los más amplios poderes con el fin de que pueda cumplir a 
cabalidad con este poder general. 

(ár 

Este poder regirá indefinidamente; sin embargo, la Compañía se reserva el derecho 

AA 
Nombre: Ana GiL-Rob Ana Gil-Robles 

Representante Legal 

  

(Legalizzazione vedere SN retro...     

UUSISZY" 

   

ey.ecuatoriana, a favor de Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath, en adelante 

que, sí este poder no hace merición expresa de una'facultad, eso no implicará que - 

 



    

Legalization Nr 36*751.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), de 

hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens depositeg 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by: 

+. Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport mumbejx 

X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; j. 
z + 

+ Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations jp 

Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number; 

BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company; 

with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

Lausanne, this thirty first day of August two thousand and sixteen. 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public - 

2. a été signé par ..J ACA. Habs Loera arar narran nenes 

3. agissani en quallé de OI api aop Tornos 

4. NAS du sceaultimbre de Markia...Hedos. 

    

. á Lausanne 6. le... e. Senieanbe. Cale conanonera 

. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

. sous No AALRS hacoonno 

. Sceau/timbre:       
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; comal e CANE 
ENS NOTARTATRICÉSIMA SEGUNDA DEL CAN” . Jon DEN 

z 
DILIGENCIA N* 2016-17-01-32-D ... <-1%% A 

o S ts FACTURAN? 2? LÍA 37 ca 

y : irtud de la facultad prevista 9 

EDS Reno: En no de ca o 1.06 
resente es fotocopia del document 

interes ue obra de 
ja E 

      

  

    

   

       

    

   

   

  

  
 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

DRA. GABRIELA OCADENATOLA 
QUITO - ECUADOR 

    
   

       
    
   

   
    

   
   
   
   

   

ON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR JUAN CARLOS PEÑAFIEL 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2001-139 DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

¡CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA SICPA SA A FAVOR DE FELIPE CRISTIAN WILENMANN VON 

-BERNATH, DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y APOSTILLADO. TODO LO CUAL CONSTA 
EN SIETE FOJAS ÚTILES. 

ES : . ds no : UITO, A TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL-:DOS MIL DIECISÉIS.- a 

      

         

  

ope 

Dra. Ga 

  

  

QUINTA copia certificada de la. PROTOCOLIZACÍON DEL PODER 

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A FAVOR 

DE FELIPE — CRISTIAN "WILENMANN - VON BERNATH, 

DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y APOSTILLADO.- Debidamente   

sellada y firmada en Quito, a trece (13) de junio del año dos mil 

diecisiete.- 

  

  
  

EL PRESENTE AÑO, DE-LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN. QUITO;*- .. 

" Se” protocolizó * ante mí .y en fe' “de “ello cónfiero, ésta” 

o 0035830 

 



  

A Po . 

ESua a ce 

DRA: GABRIELA CADENA LOZA E 
QUITO - ECUADOR 

    
   

   

RAZON: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, tomo” 

nota al margen de la matriz de la PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA S.A. A FAVOR DE FELIPE CRISTIAN 

WILENMANN VON BERNATH, celebrada ante mí, el 30 de septiembre del 

2016, de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1493, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, valores y Seguros, el 26 de junio del. 2017, 
o, yn . o a “4 E 

 



Gm DI 
Factura: 002-001-000024911 20171701032000724 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701032000724 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

MATREZ o 
FECHA: 4 DE JULIO DEL 2017, (12:56) : 
TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA o. 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-09-2018 “- 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20761701032P02633 - 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
E BARRERA BERNARDO — [Por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723207668 

7 7 AFAVOR DE ” 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

  

      TESTIMONIO E 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA ” a 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-06-2017 m7 AA z 
NUMERO DE PROTOCOLO; — [1493 AY A A   
  

E
R
 

   



  

  

mo 
US 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VAZ CES Y SEGUROS 

  

e 

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 1 4 9 3 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Segunda de! Distrito Metropolitano de Quito 
el 30 de septiembre de 2016, que contiene el poder que la compañía extranjera SICPA S.A., de 
nacionalidad suiza, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 1354 de 9 de junio de 2016, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de junio de 2016, confiere 
al señor Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath, de nacionalidad chilena; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios 
de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1323 
de 22 de junio de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011 186 de 
15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 30 de septiembre de 2016, atinentes al poder que la compañía extranjera 
SICPA S.A., de nacionalidad suiza, confiere al señor Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath de 
nacionalidad chilena. Ñ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano 
de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 30 de 
septiembre de 2016 que contiene el poder que se califica; y, siente las razones respectivas. 

3 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba el mencionado poder, contenido en la protocolización efectuada 30 de septiembre de 2016 
en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) 
Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador 
de la compañía extranjera SICPA S.A., de 15 de junio de 2016; y, d) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder con las razones respectivas, se 
publique por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización antes 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y«firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 26 JUN 207 

  

Lo Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
NB, S INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

Cór ade Torres 

“e 
Lu MON



ss
 

  

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 46360 

  

    * 1696986 YOYVTHK« 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35610 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2017 Ñ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 3363 

REGISTRO: j LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL . 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

F14661304 WILENMANN VON BERNATH  |“APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: , . 
  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O' CONTRATO: — | PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /30/09/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SICPA S.A. A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. _-7 ¡ 

e 7 

4. DATOS ADICIONALES: A : 
  

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-! SAS: 2017-1493 ANTE El. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON 

FECHA 26/06/2017.- SE TOMO NOJA AL MARGÉN DE.LA INSCRIPCION NRO. 2588 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 15DE JUNIO DEL 2016..- | 

1 Ñ ! 
CUALQUIER ENMENDADURA, pda AL ¡TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

INVALIDA.,LOS CAMPOS UE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
ÍA DE INSCRIPC) N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE... 7       

    

  

mero be 

EMISIÓN/QUITO, 1 Ut DE ja me 
1 

ATA 

     A 

HANÑA ELIZABETH 'CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA £ eso yr “RMQ$2015) 

S $ 

ES 
DIRECCIÓN Del REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR A BEMMLAROED 

Página 1 de 1



  
REGISTRO 
MERCANTIL 

. 50 DE LA LEY DE REGISTRO, DE OFICIO, PROCEDO A 

QUITO 

SCRIPCION EN LO REFERENTE AL NOMBRE DEL 
EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL A! 

CORREGIR EL ERROR DE LA PRESENTE 

APODERADO, SIENDO LO CORRECTO: FELIPE CRISTIAN WILENMANN VON BERNATH.- 

e 
o 

  

. Sl 

*cangil ga cx 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

      



  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Agustín Hurtado 

Larrea, en esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo la 

documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaria. Quito, veinte y cinco de agosto de dos mil diecisiete. 

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIT 

  

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA. .-firmada y sellada en Quito, veinte y cinco de 

agosto del año dos mil diecisiete. 

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE Q 

  

res   



  

  

E 
y ESTO DEA 

JUDICATURA quo 

Factura: 001-001-000028931 20171701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE AGOSTO DEL 2017, (11:08) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA SICPA S.A. A FAVOR DE FELIPE CRISTIAN WILENMANN 
VON BERNATH DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y APOSTILLADO mo. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SICPA SA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792683856001 

JOBSERVACIONES: 
  

DAN 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES. 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Pra. Paula Andrade Torres



  

  

a OU 
Factura: 001-001-000028941 20171701040001654 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701040001654 

NOTARIO OTORGANTE: ORA.PAOLA. 'S NOT! ) DEL CANTON 

FECHA: 25 DE AGOSTO DEL 2017, (12:1 

COPIA ALEBVA 

o 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

SICPA SA POR SUS Ruc 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-08-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

        
  

[ OBSERVACIONES: ] 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES - 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO


